
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 
Elección de dos relatores y dos escrutadores. 

 

 

 

 

 

 



Se eligen, como relatores a:  

 

Dr. Luis Macario Fuentes, Escuela Normal de 

Jilotepec. 

Dra. Adriana Portilla Rendón, Universidad 

Insurgentes. 

 

Y como escrutadores a:  

 

Mtra. Gabriela Navarro Macías, Universidad 

Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de 

Morelos. 

Mtra. Sandra Karina Ramírez Vásquez, 

Universidad de la Sierra Sur. 


